
DIRECCIÓN JURÍDICA
Municipalidad de Ch ¡guayan te

DECRETO N° 733
CHIGUAYANTE.

2 ** ENE 2014

VISTOS: Estos antecedentes: Decreto Alcaldicio N° 39 de fecha 15.01.2014, que aprueba y sanciona
el Programa de Actividad Municipal denominado " En Chiguayante se Vive el Verano 2014
con Todo y Para Todos"; Certificado de Disponibilidad Presupuestaria N°09/2014 de
fecha 14.01.2014; Decreto Alcaldicio N° 83 de fecha 22.01.2014, que aprueba los términos
de referencia para el trato o contratación directa de la producción del evento para la
presentación del artista Manuel García, el día 24 de enero del 2014; Orden de Pedido
Interno N° 6176 de fecha 22.01.2014 de la Dirección de Desarrollo Comunitario;
Formulario de Solicitud de Cotización N° 2771-1-FR14; Cotización del proveedor
Producciones de eventos Gabriel A. Valenzuela R.I.R.L., Rut 76.195.262-5, fecha
22.01.2014; Carta Poder de fecha 20.01.2014, otorgada a favor del oferente y autorizada
ante el Notario Público de la 31* Notaría de Santiago de doña Olimpia Schneider M-L-;
Decreto Alcaldicio N° 120 de fecha 23.01.2014, que autoriza reemplazar el procedimiento
de propuesta pública, por el de trato directo, con un solo presupuesto, para un servicio de
producción de evento integral, de presentación artístico del cantante Nacional Manuel
García, sujetándose a las reglas previstas en el articulo 8 letra g de la Ley N° 19.886 en
relación en el articulo 10 N° 7 Letra e del Reglamento de la Ley N° 19.886 y en uso de las
facultades que me confieren los Artículos 12 y 63 de la Ley 18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:

1° Apruébese y ratifiqúense el Contrato de Prestación de Servicios Programa "En
Chiguayante se Vive el Verano 2014 con Todos y Para Todos", celebrado entre esta
Corporación Kdilicia y Producciones Eventos Gabriel Amoldo Valenzuela Gutiérrez
E.I.R.L., RUT 76.195.262-5, representada legalmente por don Gabriel Amoldo Valenzuela
Gutiérrez, C.I. N° 11.682.066-8, de fecha 23.01.2014, para la ejecución del evento artístico
denominado" En Chiguayante se Vive el Verano 2014 con Todos y para Todos".

2° Impútese el gasto que otorga el contrato antes mencionado a la cuenta N° 22.08.011.001
"eventos", del presupuesto municipal vigente conforme el Certificado de Disponibilidad
N° 09/2014 de la Dirección de Administración y Finanzas de fecha 14.01.2014

ANÓTESE, PUBLIQUESE, COMUNIQÚESE A QUIENES
CORRESPONDA Y EN SU OPORTUNIDAD ARCHÍVESE.-
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